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ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a d017 Rodolto Arqamenteria García. 

lImo. SI I)e ~onfornlldad con lo prevenido en la letra a.l 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945. y en 
atención a 10.< méritos y circunst.ancias que concurren en don 
Rodolfo Argamentería García. 

·;';StR Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa. 

Lo digo '.l V 1 para su conocimiento y efectos 
Dioo guarde a V. 1 muchoo años. 
Mildrid. 18 de iulio de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por l ., que se con
cede el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X 
el Sabio a d01l Manuel Pérez Rodríguez. 

Hmo. Sr. lJe conformIdad con lo preVenl<lo en La letra d) 
del artículo segundo del Reglamento de 14 de abril de 194'5, y en 
atención a los méritos y círcunstancias que concurren en don 
Manuel Pérez Rodríguez, 

E..~te Mimsterio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio con la categoría de Enco
mienda con Placa. 

Lo digo a V. r . paJ'a su conocimiento y efectos 
Dio.s gUaJ'de a V. r. muchos años. 
Madrid, 18 de julio de 1967 

LORA TAMAYO 

Ilmo. oro Subsecretario de Educación y Ciencia. 

ORDEN de 18 de julio de 1967 por la que se con
cede el ingreso en la 0rden Civil de Alfonso X 
el Sabio a don Emilio Beladíez y Navarro. 

nmo Sr.. De conformidad con lo prevenido en la ,etra a) 
del articulo segundo del Reglamento de 14 de abril de 1945, y en 
atención a los méritos y círcunstancias que concurren en don 
Emilio Beladiez y NavaJ'ro, 

Est.e Ministerio ha dispuesto concederle el ingreso en la 
Orden Civil de Alfonso X el Sabio. con la categoría de Enco-
mienda con Placa . 

Lo digo a V l . para su conocimiento y efectos 
DiOti guarde a V. l . muchos años. 
Madrid, 18 de .1ulio de 1967 

LORA TAMAYO 

LUnQ. ~r; SubSecretario de E<lucación Y Cienci¡¡" 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 19 de julio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 18.046, promovido por don Eugenio 
Tatllefer Pérez contra resolución de este Ministe
rio de 5 de julio de 1965. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr¡¡,tivo número 
18.046, interpuesto ante el Tribunal Supremo por don Eugenio 
Taillefer Pérez contra resolución de este Ministecio de 5 de julio 
de 1965, se ha dictado con fecha 31 de mayo de 1967 sentencia, 
cuya par·te disposLtiva es como sigue: 

«Fallamos : Que desestimando la alegaCión de inadmisibilidad 
y no d'ando lugar al recurso entablado por don Eugenio Taillefer 
Pérez contra la Orden del Ministerio de Industria de cinco de 
jUlio de mil novecientos sesenta y cinco sobre intrusión de labo
res de la mina «Monchi» en la mina «C(}nsuelo», ell Burguillo 
del Cerro (Badajoz) , debemOti declarar y declaramos. válida 
y subsistente, por amoJdada a derecho, la citada Orden unpug
nada confirma.toria en alZa de la decisión de la Dirección Gene
ral de Minas y Combustibles de veintirés de noviembre de mil 
novecientOti sesenta y cuatro, que a su vez confirmó el acuerdo 
de la Jefatura del Distrito Minero de Badajoz de tres d~ febrero 
de mil novecientos sesenta y cuatro, Y declaramos asImIsmo ab
suelta de la demanda Q, la Administración; sin pronunciamiento 
especial en cuanto a costas. 

AsI por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín OUcial del Estad·o) e insertará en la «Colección Legislativa». 
lo pronunci'amos mandamos v firmamos» 

En su vir'tud, este Mimsterlo, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique e.l aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado» 

Lo que comunico a V para su conocimiento y demás 
efe>ctos 

Dios guarde á V. l . muchos añoo 
Madrid. 19 de julio de 1967 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr Subsecretario de este Departamento 

ORDEN de 20 d e julio de 1967 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 16.443, promoviao por «Tierras Indus
triales Herrán y Diez. S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 1 de julio de 1964 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenCIOso-administrativo númea 

ro 1'6.443 , interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Tierras 
Industriales Herrán y Díez, S A.», contra Resolución de 9 de 
diciembre de 19'64. se ha dictado con fecha 28 de abril de 1007 
sentencia . cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos : Que no dando lugar al recurso entablado por 
«Tierras Industriales Herrán y Diez . S. A.», contra la Orden 
del Ministerio de Industria de 9 de diciembre de 1964, desesti
matoria de la alzada contra Resolución de la Dirección General 
de Minas y Combustibles de 1 de septiembre de 1962, sobre de
negación de p·ermiso de concesión directa en el sitio «Las Cru
ces», del pueblo de Islares, término municipal de Castro Urdiales 
(Santander). debemos declarar y declaramos válida y subsistente, 
por ajustada a derecho . la Resolución recurrida; sin especial 
pronunciamiento en cuanto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimIento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demá.s 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Refinería de petróleos 
de Escombreras, S. A.», para la instalación de una 
planta de desulfuración de naftas. 

Visto el expedIente mcoado en la Delegación de Industria 
de Murcia a instancia de «Refinería de Petróleos de Escombre
ras, S. A.». en solicitud de autorización para instalar una planta 
de desu]furación de naftas; 

Resultando que sometida la petición a información pública, 
mediante la publicación de la nota-extracto en el «Boletín Ofi
cial del Estado» del día 24 de abril de 1967, «Maquinista y Fun
diciones del Ebro, S. A.», manifiesta que los apara.tos necesarios 
para instalar la planta entran de lleno en su fabricación y, por 
consiguiente, no el< necesaria su importación. 

Cumplidos los demás trámites reglamentarios ordenados por 
las disposiciones vigentes, la Dirección General de la Energía 
ha resuelto: 

Autorizar a «Refinería de Petróleos de Escombreras, S. A.» 
(a,EPESA), para la instalación solicitada, constituida por el si
guiente equipo : 

Un reactor de desulfuración. 
Dos depósitos de presión. 
Una torre. 
Un intercambiador recuperador de calor. 
Un mt.ercambiador de carcasa y tubos de acero. 
Dos aerorrefrigerantes. 
Un horno. 
Un reherVidor. 
Ouatro bombas centrífugas. 
Una turbina. 
Tres motores eléctricos. 
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Aparatos de control 
Tuberías y valvulas 
Estructuras metá licas 
Instalación eléctrica. 
La presente autorización se otorga con arreglo a lo dispuesto 

en el DecretA- 257/1963, de 26 de enero, y Orden de 22 de febrero 
de 1963 \' las sigUientes condiciones especiales: 

1.- El plazv de ouesta en marcha será de dieciocho meses. 
'contados a partir de la fecha de la publicación de la presen~ 
Resoluclór. en i}; «Boletín Oficial del Estado». 

2." La ronstrucción de la instalación se ejecutará de acuer
do con ,as características generales consignadas en el proyecto 
técnico que ha servid,) r!P. base a la tramitación del expediente. 

3." La msralación de la planta que ahora se autoriza no 
supone reoonocimiento de aumento alguno en la capacidad de 
destilación de crudos que la Entidad peticionaria tiene actual· 
mente autorizada. 

4." El peticionaria dará cuenta a la Delegación de Industria 
de Mur'~la de la terminación de las obras, para su reconocimien· 
to defmitivo Ji levantamiento del acta de puesta en marcha en 
la que se nara COJl5tar el cumplimiento por parte de aquel de 
las condidones y demás disposiciones legales. 

5." La autorización que se otorga no implica el reconocimien
to de la necesidad de importación de la maquinaria que se pre
cise, que, caso necesario. deberá solicitarse acompañando los 
justificantes de que su adquiSición no ha sido poSible en el 
mercado nadonal. 

6.' La ingenierla para la realización del proyecto será na-
cional en el 80 por 100 como mínimo. . 

7.' La Administración se reserva el derecho de dejar sin 
efecto esta autorizlliclóll en el momento en que se demuestre el 
incumplimiento de las ,condiciones impuestas o por la decla
ración inexacta en las datos suministrados. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. :3 muchos años. 
Mad!"id, 14 de julio de 1967.-EI Director general, Julio Ca

lleja. 
Sr. Ingeniero J efe de la Delegación de Industria de Murcia. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejía de uso doméstico, presentado 
por don Juan Bautista Vaño Vaño. de Alicante. 

Vista la documentación presentada por don Juan Bautista 
Vaño Vaño, como propietll,rio de la fábrica de lejías situada en 
Alicante solicitando autorización para utilizar en el envasado 
de lejía ' «Mi Cupón», que dicha Empresa fabrica, ~! prototip.o 
de envase que se describe cn la citada documentaclOn y COnsi
derando que el Citado prototipo está diseñado de acuerdo con 
los requisitos exigidos en l'a Orden de 25 de octubre de 1966. 
. Esta Dirección General, en virtud de la autorización con

cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto : 
Primero.-ALltorizar a la Empresa «Juan Bautista Vaño 

Vaño», de Alicante, para utilizar en el envas!1do de la. l~jia «Mi 
Cupón» fabricada por la misma, envases segun el prototlpo des
crito eIi la documentación presentada. ante este Centro direc-
tivo y que reúne las sigutentes características: . 

Envase en polietileno, baja densidad, color amarillo, . forma 
botella con asa de 1.000 c. c de capacidad, 89 mm. de dlametro 
por 268 mm. de altura total, con 1 mm. de espesor mínimo de 
pared y fondos. Su cierre consiste en tapón obturador de plás
tico con cápsul;¡, metálica rebordeada al cuello de la botella. Los 
rótulos comerciales y reglamentarios, así como el dibujo comer
cial aprObados están impresos en colores rojo y negro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especifica,. 
ciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva autori
zación. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Segundo.-Adjudicar al citado prototipo el número 102 del 
Registro de Envases de esta Dirección GeneraL 

Madrid, 20 de julio de 1967.--EI Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Minas 11 
Combustibles por la que se hace público que queda 
suspendido el derecho de petición de permisos de 
investigación y concesiones de explotación de toda 
claSe de sustancias minerales, excluídos los hidro
carburos fluidos y las rocas bituminosas, en el pe
rimetro que se indica, comprendido en las provin" 
cias de Navarra, Zaragoza y Huesca. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 48 dI!! la Ley qe 
Minas se hace pÚblico que queda suspendido el derecho de pe~l
ción de permisos de investigaCiÓn. y concesiones de explotaclon 
de toda clase de sustancias minerales, excluídos los hidrocar
buros flu idos y la.s rocas bituminosa.s. en el perímetro que a 

contin~ación se designa, comprendido en las provinciB$ de 
Navarra, Zaragoza y Huesca. correspondientes a loa Distrito;> 
Mineros d'3 GuipÚzcoa. Alava, Navarra y Zaragoza, a partir 
del dia siguiente de la publicación elel pre~nte anuncio en el 
«Boll!!tín Oficial del EstadOl>. 

Delimitación: 
Zona limitada por los cuatros puntos de intersección de los 

paralelas 42° 39,10" N Y 420 11,50" N con los meridianos 20 30' 
E Y 3° 45,20" E. referidos éstos al meridiano de Madrid. 

Madrid, 20 de julio de 1967.-EI Director general, Joaquiu 
Targhetta. 

RESOLUClON de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza a la «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribargorzana» la ins
talacion de las líneas de transporte de energfa eléc
trica que se citan y se aeclara concretamente la 
utilidad pÚblica de las mismas. 

Cumplidos los trámites reglamentarias en el expediente in
coado en esta DelegaCión de Industria, promovido por «Empre
sa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en 
Barcelona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización 
para la instalación y declaración de utilidad pública a los efeo
tos de la imposición de servidumbre de paso de la línea eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la línea: Apoyo 49, linea Granollers-La Roca. 
Final de la linea : E. T . 4.316, José Cotot Batalla, 315 KVA. 
Término municipal a que afecta : La Roca. 
Cruzamíentos : Línea 11 KV. de FECSA; linea 132 KV. de 

ENHER, futuros viales municipales. 
Tensión en KV.: 25. 
Longitud en kilómetros: 0,290 aéreo; 0,040 subterráneo. 
Número de Circuitos: Uno. 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milimetros cuadrados: 16, 35 y 3 x 2~. 
SeparaCión: 1,10 m. 
Disposición: Triángulo. 
Material de apoyos : Madera y hormigón pretensadO. 
Altura media: 10 y 14 m. 
Vano medio : 60 m. 
Tipo de aisladores: Rigidos tres zonas. 
Material de aisladores : Vidrio. 

Vistos los informes de los Organismos que han Intervenido 
en la tramitación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuales puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria. de acuerdo con lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/ 1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939; Ley de 
24 de noviemore de igual año, y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modificada 
por Order. ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación d~ las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pÚbiica de las mismas a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso de lineas de transporte de energia. 
eléctrica sobre los terrenos, obras y servicios afectados por las 
mismas, con sujeción a las condiciones siguientes: , 

1." Las instalaciones se llevarán a efecto de acuerdo con 
las especificaCiones que figuran en el proyecto presentado, BUS
crito por el Ingeniero Industriai don Ramón Jorge con · fecha 
de enero de 1964, en lo que no resulte modificado por esta 
autorización y las pequeñas modificacionel! que, en su caso, se 
soliciten y autoricen. ' 

2.& El plazo de puesta en marcha que se concede para ter
minación de las obras es de tres meses, debiendo el titular dar 
cuenta por escrito a esta Delegación de Industria de la fecha 
de comienzo de los trabajos y de su final, a efectos de prac
ticar las inspecciones que se consideren necesarias dUl'ante su 
ejeCUCión, asi como su reconocimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, quedandO sometidas en su to
talidad las instalaciones que se autorizan, tanto en el período 
de construcción como en el de explotación, a la inspección y 
vigilancia del Servicio de Electricidad de esta Delegación. 

3.' El propietario de estas instalaciones queda obligado a 
introducir a su costa las modificaciones necesarias en las mis
mas si una vez éstas en servicio se prodUjeran perturbaciones 
en Ías líneas telegráficas o telefónicas que cruza o afecta. 

4.& Previo los trámites legales, la Administración podrá 
declarar la caducidad de esta concesión si se comprobara el 
incumplimiento de las condiciones impuestas en el presente es
crito o por inexactas declaraciones de los datos que figuran en 
la solicitud, con todas las consecuencias de tipo administrativo 
y civil que se deriven, según las disposiciones legales aplicables. 

5.& Para el establecimiento de la servidumbre de paso de las 
líneas de transporte de energía eléctrica, cuya declaración de 
utilidad pública se acuerda en esta Resolución, se estará a lo 
dispuesto en la Ley número 10/ 1966, de 18 de marzo, y demá! 
disposiciones aplicables sobre prescripciones técnicas y de 8&0 
guridad. 


